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 1983 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo 
adicional al Convenio cooperación suscrito entre el 
Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Cataluña para la financiación del programa de 
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de 
Corporaciones Locales.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2005, como Anexo al 
Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de Asuntos Socia-
les y la Comunidad Autónoma de Cataluña el 17 de agosto de 1988 para la 
financiación del «Programa de desarrollo de prestaciones básicas de ser-
vicios sociales de Corporaciones Locales», prorrogado por el Convenio 
de 11 de diciembres de 1990, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolu-
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio de 2005, como anexo al 
Convenio de cooperación suscrito entre el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Generalitat de Catalunya el 17 de agosto de 1988 para 
la financiación del «Programa de desarrollo de prestaciones bási-
cas de Servicios Sociales de Corporaciones locales», prorrogado 

por Convenio de 11 de diciembre de 1990

Madrid, a 21 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jesús Caldera Sánchez-Capi-
tán, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real 
Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 
12, de 14 de enero), sobre competencia para celebrar convenios de cola-
boración con las comunidades autónomas.

Y, de otra parte, la honorable señora doña Anna Simó i Castelló como 
Consejera de Bienestar Social y Familia, nombrada por Decreto 298/2003, 
de 20 de diciembre (DOGC número 4035, del 22), en nombre y representa-
ción de la Comunidad Autónoma de Cataluña, según lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con relación al 
artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de Organización, Proce-
dimiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Generalitat de 
Catalunya.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Asuntos Sociales y la Generalitat de Catalunya 
suscribieron, en fecha 17 de agosto de 1988, un Convenio de Cooperación 
para la financiación del «Programa de prestaciones básicas de servicios 
sociales de corporaciones locales».

Que dicho Convenio fue renovado para los años 1989 y 1990, a través 
de los correspondientes convenios de prórroga del mismo.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las compe-

tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, 
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido 
establecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Generalitat de Catalunya sobre prórroga para 1990 del Con-
venio de 17 de agosto de 1988 al que se viene haciendo referencia, estable-
cía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para ejercicios 
económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las 
partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 18 de febrero de 2005 (BOE n.º 70, de 23 de marzo), 
aprobó los criterios objetivos de distribución entre Comunidades Autóno-
mas del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2005, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña y aprobada asimismo, a efectos de financia-
ción conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el 
Convenio de Cooperación.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente «Protocolo Adicional» al convenio de cooperación suscrito con 
fecha 17 de agosto de 1988, prorrogado por los de 23 de junio de 1989 y 11 
de diciembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como Anexo al Convenio de Cooperación 
citado en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte inte-
grante del mismo– de los proyectos convenidos por la Comunidad Autó-
noma de Cataluña con las entidades locales de su ámbito territorial, y que 
quedan relacionados en el Anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda.–La dotación económica para la ejecución del Convenio de 
Cooperación, dentro del ejercicio económico de 2005, se distribuirá de la 
forma siguiente entre las administraciones públicas concertantes: 

Euros
  

Corporaciones Locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.688.922,47
Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.901.253,75
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . . 12.915.079,25
   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.505.255,47

 Tercera.–En lo posible, ambas administraciones públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del 
mencionado Convenio de Cooperación de 17 de agosto de 1988 y en la 
cláusula tercera del Convenio para su prórroga, de 11 de diciembre de 1990.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adi-
cional, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este 
documento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
comunicada de 7 de marzo de 2005), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
jera de Bienestar Social y Familia, Anna Simó i Castelló. 
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ANEXO

Crédito 19.04.231F.453.00. Plan concertado de prestaciones básicas de servicios sociales

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2005

Provincia
N.º 

munici-
pios

Población
N.º 

proyec-
tos

Equipamientos Financiación (en euros)

Centros 
de S. 

Sociales 

Alber-
gues

C. acogida 

Mtas. C.A. CC.LL. Total 
Mujer Menores Poliva-

lentes

Barcelona  . . . . . . . . . . . 311 5.117.885 49 49 0 0 0 0 8.496.388,77 14.482.563,27 71.540.864,04 94.519.816,08
Gerona  . . . . . . . . . . . . . 221 636.198 12 12 0 0 0 0 1.403.990,76 1.403.990,76 6.111.903,49 8.919.885,01
Lérida  . . . . . . . . . . . . . . 222 376.260 12 12 0 0 0 0 1.215.885,22 1.215.885,22 2.842.860,41 5.274.630,85
Tarragona  . . . . . . . . . . . 183 674.144 15 15 0 0 0 0 1.798.814,50 1.798.814,50 6.193.294,53 9.790.923,53

  Totales . . . . . . . . . . 937 6.804.487 88 88 0 0 0 0 12.915.079,25 18.901.253,75 86.688.922,47 118.505.255,47

 1984 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia para la 
realización de proyectos de intervención social integral 
para la atención, prevención de la marginación e inser-
ción del pueblo gitano.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia para la realización 
de proyectos de intervención social integral para la atención, prevención 
de la marginación e inserción del pueblo gitano, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia para la realiza-
ción de proyectos de intervención social integral para la atención, 

prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano

En Madrid, a 21 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el señor don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 
558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nom-
bre y representación de la Administración General del Estado, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial 
del Estado n.º 12, del 14), sobre competencia para celebrar convenios de 
colaboración con las comunidades autónomas.

Y de otra, el señor don Anxo Manuel Quintana González, como Vice-
presidente de Igualdad y de Bienestar, nombrado por Decreto 213/2005, 
(Diario Oficial de Galicia n.º 149, de 4 de agosto de 2005), en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Galicia, por Acuerdo del 
Consejo de la Xunta de Galicia de 27 de marzo de 1991 (Diario Oficial de 
Galicia de 30 de abril de 1991).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, para financiar conjuntamente proyectos de intervención social 

integral para la atención, prevención de la marginación e inserción del 
pueblo gitano.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las 
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real 
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación, el Real Decreto 553/2004, de 
17 de abril, de reestructuración de los departamentos ministeriales y la 
Comunidad Autónoma de Galicia, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 4/1993, de 14 de abril, de Servicios Sociales, tienen competencia en 
materia de asistencia y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado uno del art. 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es proce-
dente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye 
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que apa-
rece consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.231F.453.01 
a comunidades autónomas para proyectos propios o concertados con las 
corporaciones locales para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano.

V. Que la Comunidad Autónoma de Galicia, dispone, asimismo, de 
dotaciones presupuestarias para similares fines, consignada en la aplica-
ción presupuestaria 51.31.212D.460.4.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los crite-
rios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las 
comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de 
febrero de 2005 (BOE. n.º 70, de 23 de marzo).

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio de colaboración, el cual se regirá por 
las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto de este Conve-
nio la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y 
condiciones de la subvención para la realización de proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.–La aportación 
económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del 
presente Convenio, es de doscientos trece mil cuatrocientos ochenta y 
ocho euros con treinta y nueve céntimos (213.488,39 €), que se hará con 
cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Galicia, directamente o con la coopera-
ción de las corporaciones locales participantes en el desarrollo de los 
proyectos, se compromete a aportar la cantidad de ciento sesenta y seis 
mil quinientos ochenta y tres euros (166.583,00 €), según el anexo que se 
acompaña, cantidad que es igual, al menos, a dos tercios de la que aporta 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financiación de estos 
proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de fecha 18 de febrero de 2005, anteriormente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.–Tras la firma del 
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá 
a transferir a la Comunidad Autónoma de Galicia la cantidad que le 
corresponde de acuerdo con los proyectos seleccionados y la normativa 
vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla sexta de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Comunidad Autó-
noma de Galicia, finalizado el ejercicio económico y no más tarde del 31 


